REPUBLICA DE CHILE

TRIBUNAL DE DEFENSA DE LA LIBRE COMPETENCIA

Santiago, cuatro de mayo de dos mil nueve.
A fojas 588: por evacuado el traslado.
Resolviendo las excepciones dilatorias opuestas a fojas 568, vistos y considerando:

1. Que la demandada funda la primera excepción dilatoria interpuesta en que este Tribunal sería absolutamente incompetente, en razón de la materia, para conocer de este litigio, ya que lo que se ventila no correspondería a un asunto relativo a la defensa de la libre competencia, sino que es un conflicto entre un miembro de la cooperativa y ésta como cuerpo asociativo, lo que estima ajeno a la competencia de este Tribunal;
2. Que, al respecto, se debe tener presente que los artículos 3º y 18º Nº 1 del Decreto Ley Nº 211 otorgan competencia a este Tribunal para conocer y resolver respecto de cualquier situación que pudiere constituir una infracción a la libre competencia, esto es, cualquier hecho, acto o convención que impida, restrinja o entorpezca la libre competencia, o tienda a producir dichos efectos;
3. Que, por lo expuesto, y considerando que la demanda de autos pretende que, (a) se declare que la conducta de las demandadas infringe la libre competencia, (b) se sancione a Capel según lo dispuesto en el artículo 26 del D.L. Nº 211, y (c) se dispongan las demás medidas que solicita, para todo lo cual este Tribunal es plenamente competente según las disposiciones legales ya citadas, se rechazará la excepción de incompetencia deducida. Lo anterior, sin perjuicio de que puedan existir otros Tribunales con competencia para conocer y resolver respecto de litigios entre las partes, originados en los mismos hechos que fundan la demanda;
4. Que, como excepción subsidiaria de corrección del procedimiento, la demandada argumenta que la petición de COMASA, referida a la dictación de instrucciones de carácter general en materia de cooperativas, corresponde a una materia propia del procedimiento no contencioso, regulado en el artículo 31 del D.L. Nº 211, por lo que no procedería un procedimiento infraccional como el iniciado por la demandante, pidiendo se rechace dicha solicitud;
5. Que, al respecto, COMASA argumenta que, naturalmente, las instrucciones de carácter general deben ser dictadas en los términos establecidos en el D.L. Nº 211, pero ello no impide a un particular solicitar a este Tribunal que ejerza la facultad de dictar tales instrucciones, como se ha formulado en la demanda, y que éste decida lo que estime conforme a derecho, sin que por ello la materia pueda dar lugar a una excepción dilatoria como pretende la demandada;
6. Que, conforme al mencionado artículo 3º, las atribuciones correctivas y prohibitivas de este Tribunal no están circunscritas según se trate de procedimientos contenciosos o no contenciosos. Ésta es la única interpretación que resulta armónica con la función de prevenir, corregir y sancionar los atentados a la libre competencia que asigna la ley a este Tribunal; interpretación coherente, además, con el criterio sustentado al adoptar medidas correctivas y prohibitivas en el marco jurídico de cualquier procedimiento. Así, este Tribunal podría, de estimarlo procedente de acuerdo al mérito de este proceso, ordenar el inicio de un procedimiento no contencioso destinado a la dictación de las instrucciones de carácter general solicitadas por la demandante. Por esta razón se rechazará la excepción dilatoria de corrección del procedimiento planteada;
7. Finalmente, en cuanto a la ineptitud del libelo, COMASA a fojas 588 ha complementado y rectificado su demanda, individualizando en forma precisa a la demandada y su representante legal, por lo que debe tenerse por subsanada dicha omisión y cumplido lo dispuesto en el artículo 254 del Código de Procedimiento Civil.
SE RESUELVE: 

Rechazar las excepciones dilatorias de incompetencia y de corrección del procedimiento, y tener por subsanada la falta de individualización de la demandada. Rija lo dispuesto en el artículo 308 del Código de Procedimiento Civil.
Notifíquese por carta certificada.

Rol C Nº 186-09
Pronunciada por los Ministros señores Eduardo Jara Miranda, Presidente, Sra. Andrea Butelmann Peisajoff, Sr. Radoslav Depolo Razmilic, Sr. Tomás Menchaca Olivares y Sr. Julio Peña Torres.
